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S E C C I O N   L E G I S L A T I V A

LEY Nº 7.150
LA CAMARA DE 
DIPUTADOS DE 
LA PROVINCIA 

SANCIONA CON FUERZA DE
L E Y:

ART. 1º - Declárase de utilidad pública
y sujeto a expropiación el terreno
ubicado en la Ciudad de Colonia Dora,
Departamento Avellaneda, identificado
como Quinta Nº 3 y parte de Quinta Nº 6
- Sección Dora Este - con medidas,
linderos, superficies, padrón y dominio
determinados en el plano Nº 899, Legajo
04, Expediente Nº 2166-28-2013 de la
Dirección General de Catastro de la
Provincia, inscripto en el Registro
General de la Propiedad Inmueble en
Libro Departamento Avellaneda en Tº 64
bajo el Nº 7, Fº 4, Año 1963  y Libro
Departamento Avellaneda en Tº 57 bajo
el Nº 22, Fº 14, Año 1956, el que será
destinado para la construcción de una
nueva planta potabilizadora de agua.-
ART. 2º.- A  los fines de dar
cumplimiento a la presente la
Municipalidad de la Ciudad de Colonia
Dora, iniciará los trámites expropiatorios
correspondientes en los términos del
Artículo 2º), inciso b) de la Ley Nº 4.630,
modificatorias y concordantes que se
apliquen a la presente.-
ART. 3º.- Comuníquese al Poder
Ejecutivo.-
SALA DE SESIONES, Santiago del
Estero, 24 de Junio de 2014.-

Dr. MARCELO A. BARBUR -
Presidente Provisional - 
H. Cámara de Diputados

Dr. BERNARDO J. HERRERA -
Secretario Legislativo  - 
H. Cámara de Diputados

Santiago del Estero, 04 de Julio de
2014.-
POR ELLO,
Téngase por Ley de la Provincia.
Cúmplase, comuníquese, publíquese,
dése al BOLETIN OFICIAL.

José Emilio Neder - 
Vice Gobernador A/C Poder Ejecutivo

Sr. Elías Miguel Suárez - 
Jefe de Gabinete 

Dra. Matilde O'Mill - 
Secretaría Gral. de la Gobernación

LEY Nº 7.151
LA CAMARA DE 
DIPUTADOS DE 
LA PROVINCIA 

SANCIONA CON FUERZA DE
L E Y:

ART. 1º - Ratifícase en todas sus partes
el Decreto-Acuerdo de Necesidad y
Urgencia Nº 1.238, de fecha 02 de Junio
de 2014, que declara en Emergencia
Sanitaria el territorio provincial por el
término de doce (12) meses.-
ART. 2º.- Corrígese la errata del Art. 4º
del citado Decreto, y donde dice: "…a
efectuar las contrataciones en el marco de
las excepciones plasmadas por el inciso

c) del Art. 9º de la Ley Nº 2.092 e inciso
c), o), r) de la Ley Nº 3.742, ad
referéndum del Poder Ejecutivo", debe
decir: "…a efectuar las contrataciones en
el marco de las excepciones plasmadas
por el inciso c) del Art. 9º de la Ley Nº
2.092, e inciso c), o), r) del Art. 26º de la
Ley Nº 3.742, ad-referéndum del Poder
Ejecutivo".-
ART. 3º.- La presente Ley entrará en
vigencia a partir de su promulgación.
ART. 4º.- Comuníquese al Poder
Ejecutivo.-
SALA DE SESIONES, Santiago del
Estero, 24 de Junio de 2014.-

Dr. MARCELO A. BARBUR -
Presidente Provisional 

H. Cámara de Diputados
Dr. BERNARDO J. HERRERA -

Secretario Legislativo 
H. Cámara de Diputados

Santiago del Estero, 04 de Julio de
2014.-
POR ELLO,
Téngase por Ley de la Provincia.
Cúmplase, comuníquese, publíquese,
dése al BOLETIN OFICIAL.-

José Emilio Neder - 
Vice Gobernador A/C Poder Ejecutivo

Sr. Elías Miguel Suárez - 
Jefe de Gabinete 

Dra. Matilde O'Mill - 
Secretaría Gral. de la Gobernación

S E C C I O N    A D M I N I S T R A T I V A
DECRETOS

DECRETO Nº 1.412/2014
Santiago del Estero, 18 de Junio de
2014.-
Ref.: Expediente Nº 98 - 16 - 2014.-
VISTO: el Expediente de referencia por
el cual la Dirección General de Rentas
solicita autorización para el pago de la
Factura Nº 0001-00003136 por la suma
de $ 22.870,00 presentada por la firma
Rabert & Padín S.R.L., en concepto del
servicio técnico efectuado a la Máquina
Timbradora que funciona en la Oficina
Receptora Nº 131 de Casa Central de
D.G.R.; y
CONSIDERANDO:
Que obra el Formulario Nº 1,
debidamente conformado, el Parte de
Recepción y la afectación preventiva del
gasto;
Que obra dictamen de Asesoría Legal de

la Dirección General de Rentas, sin
formular observaciones legales;
Que interviene el Servicio Jurídico del
Ministerio de Economía quien manifiesta
que se trata de una contratación
consumada en la modalidad de
contratación directa fundada en el Art.
26, inciso d) de la Ley Nº 3.742, en razón
de la exclusividad de la firma y que al
encontrarse cumplida la prestación
corresponde proceder conforme lo
dispone la Acordada Nº 09/05 de este
Tribunal de Cuentas;
Que interviene el Tribunal de Cuentas de
la Provincia, considerando que
efectivamente se trata de una contratación
que se efectuó fuera del procedimiento
vigente, atento que no se solicitó la
autorización para la realización del gasto,
sino recién para el pago. Por lo tanto esta

contratación encuadra  en los parámetros
mencionados en la Acordada Nº 09/05;
Que se expide Fiscalía de Estado,
mediante Dictamen Nº 889/14,
manifestando que: "analizadas la
totalidad de las constancias obrantes
surge que nos encontramos frente a un
hecho consumado atento a que el gasto
efectuado no contó con la aprobación del
Ministro de Economía en la instancia
oportuna, ello conforme lo dispuesto por
el Decreto Nº 0.77/09. Por ello
corresponde la Aplicación de la
Acordada Nº 09/2005 del H. Tribunal de
Cuentas de la Provincia";
Que conforme a las normas establecidas,
por Acordada Nº 09/05 del Honorable
Tribunal de Cuentas de la Provincia, para
la tramitación de los expedientes de
contratación, se deja constancia que
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intervinieron el Sr. Director General de
Rentas, C.P.N. Rafael Nicolás Sleibe y el
Jefe División Administrativo, Sr. José
Luis Bejarano;
Por ello,
El  Señor Vice Gobernador de la
Provincia
A Cargo del Poder Ejecutivo
DECRETA:
Art. 1º - Apruébase la contratación
directa con la firma RABERT y PADIN
S.R.L., por el servicio técnico efectuado
a la Máquina Timbradora que funciona
en la Oficina Receptora Nº 131 de Casa
Central de D.R.G., por el precio estimado

de $ 22.870,00 (Pesos Veintidós Mil
Ochocientos Setenta), conforme  las
especificaciones contenidas en el
Formulario Nº 01, con encuadre en las
excepciones del Art. 26º, Punto 3, Inciso
d) de la Ley de Contabilidad vigente  Nº
3.742, en vigencia por la Ley Nº 6.933 de
Administración Financiera, en base a lo
expuesto en los considerandos
precedentes.
Art. 2º - El presente gasto se imputará al
Programa 14 - P.p. 331 - Mantenimiento,
Reparación y Limpieza Varias - Ejercicio
2014.
Art. 3º - En resguardo de los intereses del

Estado, déjase la instancia de revisión a
cargo del Tribunal de Cuentas de la
Provincia, con atención a lo previsto en
los Artículos  30º y 32º de la Ley 5.792 y
Acordadas Nº 09 y 14/2005, de dicho
Tribunal.
Art. 4º - Comuníquese, regístrese, dése
curso a Contaduría General de la
Provincia.
Sr. José Emilio Neder
Sr. Elías Miguel Suárez
C.P.N. Atilio Chara  

 

M I N I S T E R I O  D E  E C O N O M I A  
RESOLUCION   MINISTERIAL

RESOLUCION SERIE "B" 
Nº 1669/2014.-
Santiago del Estero, 30 de Junio de
2014.-
Ref.: Expte. Nº 1272-13-2014.-
VISTO: El expediente de referencia
mediante el cual el Sr. César Fernández
Azar solicita la cancelación de la
Hipoteca que pesa sobre una Casa y Sitio
identificada como Lote 95 1ra. Parte del
Lote 95, Manzana B ubicada en calle 9
de Julio s/nº Villa San Martín Dpto.
Loreto Inscripta en R.G. Propiedad en
M.F.R. 13-0915, razón de haber saldado
el crédito que le otorgara y por el que se
le gravara su inmueble; y 
CONSIDERANDO:
La propiedad conforme constancias
agregadas en autos fue adquirida al Ente
Residual mediante Escritura Nº 206
pasada por ante la Esc. Elsa Estela Daher
de Lagar, habiéndose constituido en el
mismo instrumento una hipoteca en
primer grado por el saldo de precio;
Que el peticionante aporta copia de los
pagos del saldo de precio del inmueble;

Que el encargado del Ente Residual
informa que conforme sus archivos la
deuda hipotecaria ha sido cancelada  el
18-5-2004 habiéndose materializado el
pago en el Fideicomiso Santiago del
Estero, por el que se considera cancelada
la obligación;
Que interviene el Servicio Jurídico del
Ministerio de Economía, manifestando
"…A mérito de ello, corresponde hacer
lugar al pedido de cancelación de
hipoteca, mediante el dictado de la
pertinente Resolución Ministerial, que
autorice a Escribanía de Gobierno a
labrar la escritura pertinente a exclusiva
costa y cargo del solicitando conforme a
lo previsto en Cláusula Décimo Tercera
del Acto de Constitución de la misma. Se
pone de manifiesto que la legitimación
del Sr. Ministro para disponer la
cancelación solicitada emana del Decreto
Serie B Nº 0418/02 que suprime a partir
del 01 de Mayo de 2002 el Ente Residual
de Bco. de la Provincia de Santiago del
Estero pasando a este Ministerio la
administración de sus bienes y ha sido

c o r r o b o r a d a  p o r  r e i t e r a d o s
pronunciamientos de Fiscalía de Estado
que son obligatorio para este Servicio
conforme lo previsto por el Art. 2 de la
Ley 6.201";
Por ello,

EL SEÑOR MINISTRO DE
ECONOMIA
RESUELVE:

Art. 1º.- DECLARASE  procedente la
gestión iniciada por el Sr. César
Fernández Azar, DNI Nº 20.898.034 .-
Art. 2º.- AUTORIZASE a Escribanía de
Gobierno a labrar la Escritura de
Cancelación de Hipoteca del inmueble
ubicado en Lote 95 1ra. Parte del Lote
95, Manzana B ubicada en Calle 9 de
Julio s/nº Villa San Martín Dpto. Loreto
Inscripta en R.G. Propiedad en M.F.R.
13-0915.-
Art. 3º.- Comuníquese, publíquese, dése
al BOLETIN OFICIAL y cúrsese copia a
los Organismos competentes a sus
efectos.-

CPN Atilio Chara

S  E C C I O N  J U D I C I A L

EDICTO SUCESION
Juzgado en lo Civil y Comercial de 1ª

Nominación, en autos: "Expte. Nº

533.591/14 - PAZ ISIDORA NELIDA
s/SUCESION AB-INTESTATO". Se
ha dictado el Decreto que en sus partes
pertinentes se transcribe: "Santiago del
Estero, 12/06/14. Declárase abierto el
JUICIO SUCESORIO de PAZ ISIDORA
NELIDA. Cítese y emplácese a quienes
se consideren con derecho sobre los
bienes de la causante, para que en el
término de TREINTA DIAS, posteriores
a la última publicación, comparezcan y

hagan valer sus derechos, bajo
apercibimiento de Ley. 
A sus efectos publíquense edictos.
Martes y Viernes para notificaciones en
la Oficina". 
Fdo. Dr. Andrés H. Muratore -Juez. Ante
mí: Dra. Irma T.Rojas, Secretaria.
Secretaría, 2 de Julio de 2014.-
Dra. IRMA TERESITA ROJAS -
Secretaria 1º.
Nº 225.123 - e. 10 julio - v. 14 julio - p.
90 - $ 45,00.- 

EDICTO SUCESION
Juzgado en lo Civil y Comercial de Sexta

Nominación, en autos caratulados:

"EXPTE. Nº 531052 - SALIK MARIA

ELENA Y SALIK EMILIO

s/SUCESION AB-INTESTATO".

Cítese y emplácese a los herederos y

acreedores de los Sres. MARIA ELENA

SALIK Y EMILIO SALIK, para que en

el término de treinta días posteriores a la

última publicación, comparezcan a hacer

valer sus derechos. 

Secretaría, 03/07/2014.-
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Dra. MARCELA B. PAZ - Secretaria 2º.
Nº 225.124 - e. 10 julio - v. 14 julio - p.
60 - $ 40,00.- 

EDICTO SUCESION
Juzgado en lo Civil y Comercial de
Segund a  N o min ac ión ,  au t os :
"CAVALIERI NORA DEL VALLE
S/SUCESION", Expte. Nº 516.898, cita
y emplaza a herederos y a acreedores de
NORA DEL VALLE CAVALIERI, para
que dentro del término de treinta días
hagan valer sus derechos, bajo
apercibimiento de Ley.
Secretaría, 11 de Junio de 2014.-
Dra. NORMA CAROLINA ANAUATE
- Secretaria 2.
Nº 225.122 - e. 10 julio - v. 14 julio - p.
50 - $ 25,00.- 

EDICTO SUCESION
Juzgado Civil y Comercial de Cuarta
Nominación, en autos caratulados:
"GALLO M ARIA SALOM E
s/SUCESION AB-INTESTATO".
Expte. Nº 532.792, cita y emplaza a
herederos y acreedores de la causante,
Sra. MARIA SALOME GALLO, para
que en el término de TREINTA DIAS,
comparezcan a hacer valer sus derechos,
bajo apercibimiento de Ley.
Secretaría, 07 de Julio de 2014.-
Dra. MARIA FERNANDA RIVAS -
Secretaria Segunda.
Nº 225.121 - e. 10 julio - v. 14 julio - p.
50 - $ 25,00.- 

EDICTO SUCESION 
Juez  Civil 5ta. Nom., Autos: Expte. Nº
534.908 - "FUENZALIDA NIMAR
A N G E L A  S / S U C E S I O N
AB-INTESTATO" cita y emplaza  por
el término de Treinta (30) Días a
acreedores y herederos, etc., de NIMAR
ANGELA FUENZALIDA, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos,
bajo apercimiento de Ley.-
Secretaría, 07 de Julio de 2014.-
Dra. MONICA P. ABATE DE
CASTILLO SOLA - Secretaria 2º 
Nº 225.135 - e. 10 julio - v. 14 julio - p.
60 - $ 25,00.-

EDICTO SUCESION
Juez Civil y Comercial de Añatuya, Dr.
Alvaro Rafael Mansilla. Autos:
"EXPTE. Nº 28367/13 - GARCIA
S A N T I A G O  S / S U C E S I O N
AB-INTESTATO", cita y emplaza, por
el término de TREINTA DIAS, a
herederos y acreedores de los extintos
G A R C I A  S A N T I A G O ,  b a j o
apercibimiento de Ley.

Secretaría, 02 de Julio de 2014.-
Dra. BLANCA JIMENEZ - Secretaria.
Nº 225.157 - e. 11 julio - v. 15 julio - p.
50 - $ 25,00.-
 
EDICTO SUCESION 
Juez Civil de 2º Nom. La Banda Dr.
Pedro Carlos Juri. Expte. Nº 69.499
Autos: "FILIPPINI ROMUALDO NINO
S/SUCESION" cita a herederos y
acreedores hacer valer sus derechos
Treinta Días última publicación, bajo
aperbimiento.-
Secretaría, 07 de Julio de 2014.-
Dra. MONICA TERESITA SANCHEZ -
Secretaria 1º 
Nº 225.154 - e. 11 julio - v. 14 julio - p.
80 - $ 25,00.-

EDICTO CITACION 
Juez Civil y Comercial de  La Banda de
2º Nominación Dr. Pedro Juri, cita y
emplaza a herederos y acreedores de
EUSEBIA TABOADA DNI Nº
9.292.296, AMADEA TABOADA DNI
Nº 9.292.295, VIRGINIA TABOADA
D.N.I. Nº 9.265.195, para que en el
término de Treinta Días  posteriores a la
última publicación se presenten a hacer
valer sus derechos, bajo apercibimiento
de Ley.- 
La Banda, 03 de Julio de 2014.-
Dr. PEDRO CARLOS JURI - Juez 
Dra. ESTHER BUSTAMENTE LEIVA
- Secretaria 
Dra. MONICA TERESITA SANCHEZ -
Secretaria 1º 
Nº 225.151 - e. 11 julio - v. 15 julio - p.
65  - $ 40,00.-

EDICTO SUCESION 
En autos caratulados "HERRERA
AIDEE S/SUCESION EXPTE. Nº
27335" que se tramitan por ante  el
Juzgado Civil y Comercial de la Ciudad
de Añatuya, a cargo del Dr. Alvaro
Mansilla se cita y emplaza a quienes se
consideran con derecho sobre los bienes
dejados por la causante HERRERA
AIDEE para que dentro de TERMINO
DE TREINTA DIAS, comparezcan a
hacer valer en  forma bajo apercibimiento
de Ley. Publiquense por edictos por tres
veces en el Boletín Oficial y Diario "El
Liberal o Nuevo Diario de Santiago del
Estero. 
Fdo. Dr. Alvaro Mansilla - Juez. Dra.
Blanca Jimenez - Secretaria. 
Añatuya, 01 de Julio de 2014.
Dra. BLANCA JIMENEZ - Secretaria 
Nº 225.150 - e. 11 julio - v. 15 julio - p.
60 - $ 40,00.-

EDICTO SUCESION 
Juzgado Civil y Comercial de la Ciudad
de  Frías Juez: Dra. EVA LUZ RAMOS

DE  ORTIZ - Autos: "EXPTE. Nº

16.266 - MUKDSI WHADIH JULIAN
S/SUCESION AB-INTESTATO".-
Cítese y emplácese a herederos,
acreedores y a quienes se consideren con
derecho a los bienes dejados por el
causante, mediante edictos a publicarse
por Tres (3)   Veces en el Boletín Oficial
y Diario El Liberal o Nuevo Diario, para
que en el  plazo de Treinta Días (30)
contados desde la última publicación
edictal,  comparezcan a tomar la
intervención que les corresponda en
autos, bajo apercibimiento de Ley.-
Secretaría, 07 de Julio de 2014.-
Dra. MARIA LUCIANA STOPPA -
Secretaria 1º 
Nº 225.142 - e. 11 julio - v. 15 julio - p.
90 - $ 45,00.-

EDICTO CANCELACION DE
CHEQUES 
Juez Civil y Comercial de 1º Nominación
de la ciudad de Santiago del Estero, hace
saber que en Expte. Nº 522209 en
AUTOS caratulado SARMIENTO

GUILLERMO ANGEL contra sobre
CANCELACION JUDICIAL DE
CHEQUES, cita a aquellos que se
consideren con derecho sobre los
cheques  cuya cancelación se solicita Nº
AB31638745 por la suma de pesos
VEINTICINCO  MIL QUINIENTOS
(25.500) librado contra Banco de Galicia,
Nº AB31638746 por la suma de pesos
TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS
(36.500) librado contra Banco de Galicia,
Nº AB31638747,  por la suma de pesos
TREINTA Y CINCO MIL CIENTO
OCHENTA Y UNO (35.181) librado
contra Banco de  Galicia, Nº 10481739,
por la suma de pesos CINCUENTA Y
C I N C O  M I L  D O S C I E N T O S
CINCUENTA (55.250) librado contra
Banco Santiago del Estero, Nº 10481741
por la suma de pesos CINCUENTA Y
C I N C O  M I L  D O S C I E N T O S
CINCUENTA (55.250) librado contra
Banco Santiago del Estero.-
Santiago del Estero, 12 de Mayo del
2014.
Dra. IRMA TERESITA ROJAS -
Secretaria 1º 
Nº 225.071 - e. 04 julio - v. 23 julio - p.
170 - $ 395,00.-
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S E C C I O N   A V I S O S   V A R I O S

BIBLIOTECA 
JUAN BAUTISTA ALBERDI 
SANTIAGO DEL  ESTERO 

Convocatoria a 
Asamblea Ordinaria 

Convócase a la  Asamblea Ordinaria  de
Asociados de la Biblioteca Popular Juan
Bautista Alberdi con sede en Arenales
450  de la Ciudad Capital, para renovar la
mitad de los miembros de la Comisión
Directiva se  realizara el día 20 de Julio
del corriente año a las 15  horas. 
ORDEN DEL DIA 
1º - Publicación de la convocatoria.
2º - Estados contables de ejercicio 2013
y 2014.
3º - Memoria Anual 
4º - Informe de la Comisión  Revisora de
Cuenta.
5º - Nomina de socios.
Santiago del Estero, 08 de Julio de 2014.
Prof. MANUEL E. JOSE - Presidente 
Nº 225.159 - e. 11 julio - v. 14 julio - Sin
Cargo.

"ASOCIACION CIVIL 
LORETO JOCKEY 
CLUB SOCIAL Y 

DEPORTIVO"
SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 
Asamblea General Extraordinaria 

Convócase a los Asociados a Asamblea
General Extraordinaria a celebrarse el día
27/07/2014, a las 20 horas, con 1 hora de
tolerancia, en la Sede Social sito en calle
Juan B. Alberdi y 9 de Julio, para tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA 
1) - Lectura del Cronograma Electoral.
2) - Elección de Autoridades Titulares.
3) - Designación de dos Socios para
firmar el Acta.
Cronograma Electoral: 
Los términos previstos en el presente son
de carácter perentorios e improrrogables.
Cuota Social: 
- Para ser candidato y votar, los socios
activos deberán tener abonada hasta la
cuota del mes de Junio, la cual se cobrará
en la Sede Social hasta las 22 horas del
día 26/07/2014.
Padrón de Asociados: 
- El Padrón de Socios será exhibido
desde el día 20/07/2014 a las 08 horas,
en la Sede Social. Podrán plantearse
objeciones al mismo hasta el día
22/07/2014 a las 08 horas, las que serán
resueltas por la C.D. hasta el día

23/07/2014 a las 20 horas.
Lista de Candidatos:
- Las listas completas de candidatos
deberán ser presentadas ante la C.D. para
su oficialización hasta el día 23/07/2014
a las 20 horas.
- La C.D. notificará observaciones a los
representantes de Lista hasta el día
24/07/2014 a las 08:00 horas. Las que
deberán subsanarse hasta el día
25/07/2014 a las 20 horas.
- Se deberán asignar una denominación
las listas, consignando un apoderado y
dos fiscales (1 titular y 1 suplente), y
firmar de conformidad todos los
candidatos. En caso de oficializarse una
sola Lista, se proclamará a la misma en el
acto y no se realizará el comicio.
Comicios: 
- La votación será secreta. Los socios
deberán concurrir con documento para
poder emitir su voto.
- El comicio cerrará a las 23 horas.
MARIA GABRIELA HERRERA -
Revisora de Cuentas.
ROXANA DEL V. GOMEZ - Revisora
de Cuentas.
Nº 225.145 - e. 11 julio - v. 14 julio - p.
200 - $ 75,00.-

F.O.S.I.F.
 "FEDERACION OBRERA

SANTIAGUEÑA DE LA
INDUSTRIA FORESTAL"

Convocatoria a Reunión
El Secretariado de la FEDERACION
OBRERA SANTIAGUEÑA DE LA
INDUSTRIA FORESTAL (F.O.S.I.F.),
convoca a una reunión del Consejo
Directivo para el día 2 de agosto del
corriente año a las 9 horas, en su Sede
Social de Sarmiento Nº 172, de la Ciudad
Capital, con el fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA 
1. - Lectura del Acta anterior.
2. - Dar cumplimiento a la Resolución Nº
400/14 de la OBRA SOCIAL DEL
PERSONAL DE LA INDUSTRIA
FORESTAL DE SANTIAGO DEL
ESTERO (O.S.P.I.F.S.E.)
Santiago del Estero, 8 de Julio de 2014.-
LORENZO BENILDO BRIZUELA -
Sec. Gral.
OSCAR M. BARROS - Secretario
Administrativo.
OSCAR ANATOLIO CHAZARRETA -
Tesorero.
Nº 225.130 - e. 10 julio - v. 14 julio - p.
60 - $ 40,00.- 

ASOCIACION DE 
PRODUCTORES

AGROPECUARIOS 
REGANTES DEL 
CANAL NORTE 

SANTIAGO DEL ESTERO 
Convocatoria a 

Asamblea General Extraordinaria 
Convócase a los Asociados a Asamblea
General Extraordinaria a celebrarse el día
18 de  Julio de 2014 a  las 09 hs., con 30
minutos de tolerancia en la sede social
sito en la  localidad de Antaje para tratar
el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1º - Designación de dos socios para
firmar el Acta.
2º - Informe de lo actuado por  la
Comisión Normalizadora.
3º - Lectura y consideración de Estados
Contables vencidos 
4º - Elección de Comisión Directiva y
Comisión Revisora  de Cuentas de
carácter titular.
Comisión Normalizadora 
OLIVARES CARLOS 
NAVARRO SANTIAGO 
Nº 225.155 - e. 11 julio - v. 15 julio - p.
70 - $ 40,00.-

EDICTO NOTIFICACION 
A to d o evento  y  co n fo rme

RESOLUCION INTERNA Nº 071 -
DGC-2014 de fecha 01/07/2014,
notifico a interesados o representantes,
que el día 17 de julio de 2014 a Hs. 14,
realizaré Operaciones de  Levantamiento
Territorial para Prescripción Adquisitiva,

encomendado por: Pedro José Orellana,
en el inmueble denominado Lote de
terreno, ubicado en Tabla Redonda,
Dpto.  Banda, inscripto en el Registro
General de la  Propiedad Inmueble, bajo
Nº 412; Fº 261; Año 1954; Dpto. Banda;
Titular: Robustiana Gerez; estableciendo
como punto de arranque el vértice
Sud-Oeste.
Sup. Aproximada 2 Has.
Santiago del Estero, 08 de Julio de 2014.
Por Expediente  Nº 3683-28-14.
CESAR DANIEL FERNANDEZ - Ing.
Agrimensor
e.11 julio - v. 15 julio 

EDICTO NOTIFICACION 
A t o d o  e vento  y con fo rme

RESOLUCION INTERNA Nº 071 -
DGC-2014 de fecha 01/07/2014,
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notifico a interesados o representantes,
que el día 19/07/2014 a las 09 Hs,
realizaré la  Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, encomendado

por: el Sr. CLAUDIO MARINO

DIOZQUEZ,  en el inmueble
denominado: LOTES 14-SUR, 13, 20,
45, 12 y 21 y 44 PTE. DE LOS LOTES
15, 14-NORTE, 18 19, 46, ubicado en
SAN MARTIN, Dpto.  Banda, inscripto
en el Registro General de la  Propiedad
Inmueble en MFR Nº 05-5125, 05-5127,
05-2128, 05-5098, 05-5093, 05-5094,
05-5097, 05-5092, 055095, 05-5096 y
Protocolo Nº 563 Fº 281 Año 1964,
estableciendo como punto de arranque el
vértice Noroeste de la propiedad.
Santiago del Estero, 08 de Julio de 2014.
Por Expediente  Nº 3684-28-14.
CESAR DANIEL FERNANDEZ - Ing.
Agrimensor 
e.11 julio - v. 15 julio 

EDICTO NOTIFICACION 
A todo  even to  y co n forme

RESOLUCION INTERNA Nº 071 -
DGC-2014 de fecha 01/07/2014,
notifico a interesados o representantes,
que el día 18 de julio de 2014 a Hs. 17,
realizaré Operaciones de  Levantamiento
Territorial para Prescripción Adquisitiva,

encomendado por: Ronald Federico

Lissi Angeleri, en el inmueble
denominado: Lote Nº 5 de la  Manzana F
(hoy 23), ubicado en Calle  José  Manuel
Estrada Nº 225, Barrio Reconquista, de la
Ciudad de  Capital, Dpto. Capital,
inscripto en el Registro General de la
Propiedad Inmueble, bajo Nº 50 Fº 119;
Año 1971. 

Titular:  Marcos  Briz, estableciendo
como punto de arranque el vértice
Nord-Este.
Superficie  Aproximada: 350 mts2.
Santiago del Estero, 10 de Julio de 2014.
Por Expediente  Nº 3685-28-14.
MIGUEL J. L. VON RUSZ - Ing.
e.11 julio - v. 15 julio 

EDICTO NOTIFICACION 
A todo  even to  y co n fo rme

RESOLUCION INTERNA Nº 071 -
DGC-2014 de fecha 01/07/2014,
notifico a interesados o representantes,
que el día 17 de julio de 2014 a Hs. 7,30
realizaré Operaciones de  Levantamiento
Territorial para Prescripción Adquisitiva,

ordenado por La Sra. Manuela del

Carmen Pacheco, en el inmueble
denominado  Los  Ralos, ubicado en el

Dpto. Loreto, inscripción en el Registro
General de la Propiedad Inmueble Nº 1
Fº 1 Año 1952. 

Titular  Dominial: Juana Garibaldi.
Estableciendo como punto de arranque el
vértice Noreste.
Por Expediente. Nº 3686-28-14.
Santiago del Estero, 08 de Julio de
2014.-
LUCAS N. ZERDAN - Ing. Agrimensor
e.11 julio - v. 15 julio 

EDICTO NOTIFICACION 
A to d o  evento  y co n fo rme

RESOLUCION INTERNA Nº 071 -
DGC-2014 de fecha 01/07/2014,
notifico a interesados o representantes,
que el día 17 de julio de 2014 a Hs.
15,30 realizaré Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, ordenado por

El Sr.  Atanasio José María Guzmán,
en el inmueble denominado Sandialito,
ubicado en el Dpto. Ojo de Agua,
inscripción en el Registro General de la
Propiedad Inmueble Nº 63 Fº 46 Año
1945. 

Titular  Dominial: Florentino Arce.
Estableciendo como punto de arranque el
vértice  Sudoeste.
Por Expediente. Nº 3687-28-14.
Santiago del Estero, 08 de Julio de
2014.-
LUCAS N. ZERDAN - Ing. Agrimensor
e.11 julio - v. 15 julio 

EDICTO NOTIFICACION 
A t o d o  e ven to  y confo rme

RESOLUCION INTERNA Nº 071 -
DGC-2014 de fecha 01/07/2014,
notifico a interesados o representantes,
que el día 18 de julio de 2014 a Hs.
07,30 realizaré Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, ordenado por

El Sr. Julio Cesar Paz, en el inmueble,
ubicado en Calle Independencia
Prolongación s/nº (Parte Lote 2 de la
Manz. "C") Maco Dpto.  Capital,
inscripción en el Registro General de la
Propiedad Inmueble MFR Nº 7S-3178. 

Titular  Dominial: Pogliani, Juan
Carlos.
Estableciendo como punto de arranque el
vértice  Sudoeste.
Por Expediente. Nº 3688-28-14.
Santiago del Estero, 08 de Julio de
2014.-
LUCAS N. ZERDAN - Ing. Agrimensor
e.11 julio - v. 15 julio 

VIALIDAD NACIONAL
PRESIDENCIA DE 

LA NACIÓN
MINISTERIO DE

PLANIFICACIÓN FEDERAL
INVERSIÓN PÚBLICA Y

SERVICIOS
SECRETARIA DE 
OBRA PÚBLICAS 

SUBSECRETARÍA DE 
OBRAS PÚBLICAS

AVISO DE PRORROGA DE
LLAMADO A LICITACIÓN
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE
VAILIDAD comunica la prórroga sin
fecha del Llamado a Licitación Pública
Nacional y la suspensión de la venta de
los Pliegos
hasta nuevo aviso, de las siguientes
Obras:
MALLAS SISTEMA C.RE.MA.
TIPO DE OBRA: Obras de
Recuperación y Mantenimiento
LICITACIONES PUBLICAS: N/
58/13 MALLA 408D; N/ 95/13
MALLA 305; N/97/13 MALLA 313B;
N/ 99/13 MALLA 232; N/ 101/13
MALLA 408A; N/ 120/13
MALLA 441; N/ 124/13 MALLA 513C
y N/ 126/13 MALLA 104.-
Santiago del Estero, 02 Julio 2014.-
Ing. CARLOS E. BRAVO - Jefe División
Administración
N/ 225.058 - e. 03 Julio - v. 24 Julio - p.
60 - $ 150.

GOBIERNO DE 
LA PROVINCIA DE 

SANTIAGO DEL ESTERO
MINISTERIO  DE 

OBRAS Y
 SERVICIOS PUBLICOS

INSTITUTO PROVINCIAL DE
VIVIENDA Y URBANISMO

SECRETARIA TECNICA DE
INFRAESTRUCTURA

LICITACION PUBLICA Y
ESCRITA Nº 26/14

INSTITUTO PROVINCIAL DE
VIVIENDA Y URBANISMO

(I.P.V.U.)
LLAMADO A LICITACION

PÚBLICA Y ESCRITA Nº 26/14 -
PROYECTO 602141

AUTORIZACION POR 
DECRETO Nº 1272  DE 

FECHA 3-6-2014
DENOMINACION DE LA OBRA:
PROVISION DE GAS NATURAL
PARA NOVENTA (90) VIVIENDAS
EN EL BARRIO MARIANO
M OR ENO 4ª  AMPLIACIÓN
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CIUDAD CAPITAL PROVINCIA DE
SANTIAGO DEL ESTERO
PRESUPUESTO OFICIAL:  $
2.147.679,48 (PESOS DOS MILLONES
CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL
SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE
CON 48/100)
PLAZO DE EJECUCION: 60
(SESENTA) DIAS CORRIDOS
PRECIO DEL PLIEGO: $ 2.150,00
(P ES OS DOS MIL CIE NTO
CINCUENTA CON 00/100)
SISTEMA DE CONTRATACION:
AJUSTE ALZADO
MONTO MINIMO A ACREDITAR
EN CONCEPTO DE CAPACIDAD
DE CONTRATACION ANUAL
R E F E R E N C I A L  ( R U B R O
INGIENERIA) EXPEDIDO POR  EL
R.P. de L. de O.P. de SANTIAGO DEL
ESTERO $ 3.937.412,38 (PESOS
TRES MILLONES NOVECIENTOS
T R E I N T A  Y  S I E T E  M I L
CUATROCIENTOS DOCE CON
38/100)
LUGAR, FECHA Y HORA PARA LA
PRESENTACION Y APERTURA DE
LA LICITACION: EN EL I.P.V.U.,
AGUSTIN ALVAREZ Nº 90 - Bº
BELGRANO- CIUDAD DE SANTIAGO
DEL ESTERO; El día MARTES 29 DE
JULIO DEL AÑO 2014 (o día hábil
inmediato siguiente, si éste resultare
inhábil); HASTA LAS 9,00 HS.
F E C H A  T O P E  P A R A  L A
PRESENTACION DE SOLICITUD
DEL C.C.A.R.: El día JUEVES 24 DE
JULIO DEL 2014 (o día hábil inmediato
siguiente, si éste resultare inhábil); DE 8
a 12 HS.
LUGAR, FECHA Y HORA TOPE
PARA LA ADQUISICION DE
PLIEGO: EN EL I.P.V.U., AGUSTIN
ALVAREZ Nº 90 Bº BELGRANO -
CIUDAD DE SANTIAGO DEL
ESTERO; El día JUEVES 24 DE JULIO
DEL 2014 (o día hábil inmediato
siguiente, si éste resultare inhábil); DE 8
a 12 HS.
LUGAR Y FECHA TOPE PARA
SOLICITUD DE CONSULTAS Y
ACLARACIONES EN LA SEC. TEC.
DE INF RAES TRU C T U R A  -
AGUSTIN ALVAREZ Nº 90 Bº
BELGRANO DE LA CIUDAD DE
SANTIGAO DEL ESTERO; hasta el
día consignado como TOPE en el ART.
Nº 9 del P. de C.P.
A r q .  D O M I N G O  E .
LECUONA-Presidente Interventor
I.P.V.U.
e. 11 Julio - v. 16 Julio

I.P.V.U.
INSTITUTO PROVINCIAL DE

VIVIENDA Y URBANISMO
SANTIAGO DEL ESTERO

REFERENCIA: Expte. Nº 7224/39/14
- Inc. Ing. González Oscar - Pliego para
llamado a  Licitación Pública Nº 26/14
- Proyecto Nº 602141 - Obra: Provisión

de Gas Natural.
RESOLUCION Nº 002875

Santiago del Estero, 10 de Julio de 2014.
VISTO: las actuaciones cumplidas en el
Expediente citado en la referencia; y
CONSIDERANDO:
Que en virtud al Decreto Nº 1.272 de
fecha 3/7/2014, se aprueba la
Documentación  Técnica y el Pliego de
Condiciones Generales y Particulares y
AUTORIZA al IPVU al llamado a las
LICITACION PUBLICA Y ESCRITA
Nº 26/14, para la ejecución de la Obra:
"PROVISION DE GAS NATURAL
PARA NOVENTA (90) VIVIENDAS
EN EL BARRIO MARIANO
MORENO 4ta. AMPLIACION -
CIUDAD CAPITAL - PROVINCIA
DE SANTIAGO DEL ESTERO -
PROYECTO Nº 602141;
Que en ese sentido el Secretario Técnico
de Infraestructura, eleva para su
aprobación mediante el correspondiente
acto administrativo, el Aviso Publicitario
que contiene Nº de Licitación,
Denominación de Proyecto, Plazo de
Obra en días, Presupuesto Oficial, Capac.
de Contrac. Anual referencial, Precio del
Pliego, fecha y hora de adquisición del
Pliego, fecha y hora de Apertura y fecha
tope solicitud de C.C.A.R., que como
Anexo a fojas 2/3, pasa a formar parte
integrante de la presente;
Que de compartir dicha medida, el
Secretario Técnico de Infraestructura,
sugiere que se publique por los medios
de prensa gráfica (El Liberal, Nuevo
Diario, BOLETIN OFICIAL) los días 11,
14, 15 y 16 de Julio de 2014. Asimismo
se prevé la apertura de la misma para el
día 19 de Julio de 2014, a partir de las
9.00 horas, en la sede del Organismo en
calle Agustín Alvarez Nº 90, a los fines
de cumplir con los plazos mínimos
estipulados por la Ley de Obras Públicas
de la Provincia Nº 2.095;
Por todo ello, y de conformidad con las
facultades conferidas por la Ley  Nº
3.600;

El Presidente Interventor  del 
Instituto Provincial de 
Vivienda y Urbanismo,

RESUELVE:
ART. 1º - APROBAR el Aviso

Publicitario que como Anexo figura de
fojas 2 al 3, para el llamado a las
Licitación Pública y Escrita Nº 26/14,
para la ejecución de la Obra:
"PROVISION DE GAS NAGURAL
PARA NOVENTA (90) VIVIENDAS
EN EL BARRIO MARIANO
MORENO 4ta. AMPLIACION -
CIUDAD CAPITAL - PROVINCIA
DE SANTIAGO DEL ESTERO, en
concordancia con lo expresado en el
considerando de la presente.
ART. 2º - DISPONER que la Sección
Prensa del IPVU confeccione las notas de
solicitud de publicación del aviso en
cuestión, en los términos de Ley la
publicación en los medios de prensa
gráfica (El Liberal,  Nuevo Diario,
BOLETIN OFICIAL), los días 11, 14, 15
y 16 de Julio de 2014. Asimismo se prevé
la apertura de la misma para el día 29 de
Julio de 2014 a partir de las 9.00 horas, a
las que deberá hacerles llegar los soportes
magnéticos pertinentes.
ART. 3º - FACULTAR a la Secretaría
Técnica de Despacho y Administración a
producir las invitaciones de rigor a
Escribanía de Gobierno, al Tribunal de
Cuentas, y a la Dirección de Rentas de la
Provincia. Asimismo se prevé la Apertura
de la misma para el día 29 de Julio de
2014, a partir de las 9.00 horas, en la
sede del Organismo, calle Agustín
Alvarez Nº 90.
ART. 4º - REGISTRAR, comunicar.
Cumplido, archivar.
Arq. DOMINGO E. LECUONA,
Presidente Interventor
e. 11 Julio - v. 16 Julio

TRIBUNAL ELECTORAL
MUNICIPAL DE 
LA CIUDAD DE 

LAS TERMAS DE 
RIO HONDO

SANTIAGO DEL ESTERO 
Acta Nº 004/14

En la Ciudad de Las Termas de Río
hondo, Provincia de Santiago del Estero,
a los dos días del mes de Julio del año
2014, los abajo firmantes, se reúnen a fin
de confeccionar, aprobar y ordenar la
publicación del Cronograma Electoral el
que quedará establecido de la siguiente
manera: PUNTO 1: I) 8 de Agosto a las
13 horas: Vencimiento del llamado a
inscripción voluntaria de residentes
extranjeros, II) 15 de Julio a las 13 horas:
Vence el plazo para solicitar el
reconocimiento de alianzas y/o frentes
electorales; III) 18 de Julio a las 11
horas: Audiencia en un solo acto, control
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y/u oposición a las solicitudes de
reconocimientos de alianzas o frentes
electorales; IV) 22 de Julio: Resolución
de reconocimientos; V) 28 de Julio a las
13 horas: Vence el plazo para
presentación de los candidatos
proclamados por los partidos políticos,
frentes o alianzas electorales; VI) 30 de
Julio a las 11 horas: Audiencia, en un
solo acto, control y/u oposición de listas
de candidatos; PUNTO 2: Solicitar al
Tribunal Electoral de la Provincia tome a
su cargo los actos preelectorales,
e l ec to r a l e s  y  pos t e l ec to ra l e s
comprendidos desde la oficialización de
las boletas electorales hasta la realización
del escrutinio definitivo; PUNTO 3:
Establecer que, realizada la oficialización
de lista de candidatos, se remitirá las
respectivas copias certificadas al Tribunal
Electoral de la Provincia para la
continuación del proceso electoral.
PUNTO 4: Establecer de que la
proclamación se realizará dentro de las
48 horas de receptados los resultados
definitivos remitidos por el Tribunal
Electoral de la Provincia, en la Sede del
Tribunal Electoral Municipal. PUNTO 5:
Facultar a la Secretaría de este Tribunal
Electoral, realizar las notificaciones que
hubiere lugar a través de los medios de
comunicación. PUNTO 6:
TRIBUNAL ELECTORAL
LAS TERMAS DE RIO HONDO
CRONOGRAMA ELECTORAL
- 08/08/2014 - Vence el llamado a
inscripción de residentes extranjeros.
- 15/07/2014 - 13:00 horas - Vence el
plazo para solicitar el reconocimiento de
Alianzas o Frentes Electorales.
- 18/07/2014 - 11:00 horas - Audiencia,
en un solo acto, control y/u oposición de
alianzas o frentes.
- 22/07/2014 - Resolución de
Reconocimientos.
- 28/07/2014 - 13:00 horas - Vence el
plazo para la presentación de listas de
candidatos proclamados por los partidos
políticos, frentes o alianzas electorales. 
- 30/07/2014 - Audiencia, en un solo
acto, control y/u oposición de listas de
candidatos. 
T R I B U N A L  E L E C T O R A L
PROVINCIAL
- Presentación de boletas.
- Audiencia de control de boletas.
- Depósito de boletas.
- 31/08/2014 - ELECCIONES. 
Sr. LEONARDO DANIEL SANCHEZ -
Vocal de la Junta Electoral Municipal de
Las Termas de Río Hondo.
NESTOR FABIAN SERRANO -

Secretario Junta Electoral Municipal de
Las Termas de Río Hondo.
Nº 225.158 - e. 11 julio - v. 15 julio - Sin
Cargo.-

MUNICIPALIDAD DE
 LA CAPITAL 

Secretaría de Economía
SANTIAGO DEL ESTERO

Dirección de Compras, Suministros 
y Bienes Patrimoniales

Licitación Pública Nº 067/14
OBJETO: LLAMASE la Licitación
Pública Nº 067/14, Expte. Nº
426-2-2014. Aprobada mediante Decreto
Acuerdo Nº 307 "P", de fecha 30-06-14,
destinada a la Obra de: "CORDON
CUNETA Y BASE ESTABILIZADA
CALLE DIAGUITAS ENTRE LOS
CAMINANTES Y MAGALLANES".
PRESUPUESTO OFICIAL:  $
3.133.240,11 (Pesos Tres millones ciento
treinta y tres mil doscientos cuarenta con
11/100. 
DESTINO: Barrio General Paz y Don
Bosco.
APERTURA: 31-07-14. - HORA:
10,00.- 
PLAZO DE ENTREGA: (90) - Noventa
Días Corridos.
VALOR DEL PLIEGO: $ 3.100,00
(Pesos: Tres Mil Cien).
LUGAR DE APERTURA: Dirección de
Compras y Suministros, Ciudad.
CONSULTA DE PLIEGOS: Hasta el
día 30-07-14, en la Dirección de
Compras, Suministros y Bienes
Patrimoniales, 9 de Julio Nº 225, Ciudad,
Tel-Fax: 0385-421-9738.
Santiago del Estero, 07 de Julio de
2014.-
REINALDO N. JUGO - Director de
Compra.
Nº 225.148 - e. 11 julio - v. 15 julio - p.
125 - $ 55,00.-

MUNICIPALIDAD DE 
LA CAPITAL 

Secretaría de Economía
SANTIAGO DEL ESTERO

Dirección de Compras, Suministros y
Bienes Patrimoniales

Licitación Pública Nº 068/14
OBJETO: LLAMASE la Licitación
Pública Nº 068/14, Expte. Nº
312-2-2014. Aprobada mediante Decreto
Acuerdo Nº 304 "P", de fecha 30-06-14,
destinada a la Obra de: "PAVIMENTO
DE HORMIGON SIMPLE EN
CALLES 145; 146 Y 148, DEL
BARRIO HUAICO HONDO,
SECTOR TARAPAYA"

PRESUPUESTO OFICIAL:  $
2.182.431,49 (Pesos Dos Millones
Ciento Ochenta y Dos Mil Cuatrocientos
Treinta y Uno con 49/100).
DESTINO: Barrio Huaico Hondo.
APERTURA: 01-08-14. - HORA:
10,00.- 
PLAZO DE ENTREGA: (60) - Sesenta
Días Corridos.
VALOR DEL PLIEGO: $ 2.100,00
(Pesos Dos Mil Cien).
LUGAR DE APERTURA: Dirección de
Compras y Suministros, Ciudad.
CONSULTA DE PLIEGOS: Hasta el
día 31-07-14, en la Dirección de
Compras, Suministros y Bienes
Patrimoniales, 9 de Julio Nº 225, Ciudad,
Tel-Fax: 0385-421-9738.
Santiago del Estero, 10 de Julio de 2014.-
REINALDO N. JUGO - Director de
Compra.
Nº 225.147 - e. 11 julio - v. 15 julio - p.
125 - $ 55,00.-

MUNICIPALIDAD DE 
LA CAPITAL 

Secretaría de Economía
SANTIAGO DEL ESTERO

Dirección de Compras, Suministros 
y Bienes Patrimoniales

Licitación Pública Nº 069/14
OBJETO: LLAMASE la Licitación
Pública Nº 069/14, Expte. Nº
395-2-2014. Aprobada mediante Decreto
Acuerdo Nº 306 "P", de fecha 30-06-14,
destinada a la Obra de: "PAVIMENTO
DE HORMIGON SIMPLE EN
CALLE VIAMONTE ENTRE AV.
COLON Y ALBERTI, BARRIO
PRIMERA JUNTA.
PRESUPUESTO OFICIAL:  $
1.998.392,53 (Pesos Un Millón
Novecientos Noventa y Ocho Mil
Trescientos Noventa y Dos con 53/100).
DESTINO: Barrio Primera Junta.
APERTURA: 04-08-14. - HORA:
10,00.- 
PLAZO DE ENTREGA: (60) - Sesenta
Días Corridos.
VALOR DEL PLIEGO: $ 2.000,00
(Pesos Dos Mil).
LUGAR DE APERTURA: Dirección de
Compras y Suministros, Ciudad.
CONSULTA DE PLIEGOS: Hasta el
día 01-08-14, en la Dirección de
Compras, Suministros y Bienes
Patrimoniales, 9 de Julio Nº 225, Ciudad,
Tel-Fax: 0385-421-9738.
Santiago del Estero, 10 de Julio de 2014.-
REINALDO N. JUGO - Director de
Compra.
Nº 225.146 - e. 11 julio - v. 15 julio - p.
125 - $ 55,00.-
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SECCION  JUSTICIA  DE  PAZ  LETRADA

JUSTICIA DE PAZ LETRADA 
EDICTO SUCESION 
En los autos caratulados: PEDRAZA
RAMON ALFREDO S/SUCESION -
EXPTE. Nº 523,539/13,  que  se
tramitan por ante el  Juzgado de Paz
Letrado de 4º Nominación  a cargo del
Dr. Jozami Jóse, Secretaría de  la Dra.
Torres B. de Santucho María, se cita y
emplaza a los herederos y acreedores  del
causante mediante edictos para que en el
término de Treinta Días posteriores al
vencimiento de la última publicación,
comparezcan a hacer valer sus derechos
en el  presente jucio bajo apercibimiento
de Ley.- 
Fdo. Dr. Jozami José, Juez - Dra. Torres
B. de Santucho María - Secretaria.
Santiago del Estero, 12 de junio de
2014.-
Dra. MARIA TORRES B. DE
SANTUCHO - Secretaria 
Nº 225.128 - e. 10 julio - v. 14 julio - p.
80 - $ 45,00.-

JUSTICIA DE PAZ LETRADA 
EDICTO SUCESION 
El Juzgado  de Paz Letrado de Cuarta
Nominación Ciudad Capital de Santiago
del Estero, en autos caratulados: Expte.
Nº 532.678 "BUENA MARCELO
R U B E N  s o b r e  S U C E S I O N
AB-INTESTATO" cita y emplaza a
herederos y acreedores de MARCELO
RUBEN BUENA  para  que   
en el término de Treinta Días posteriores

a la última publicación  comparezcan a
hacer  valer sus derechos en el presente
juicio bajo  apercibimiento de Ley.-
Secretaría, 19 de Junio del 2014.-
Dra. MARIA TORRES B. DE
SANTUCHO - Secretaria 
Nº 225.136 - e. 10 julio - v. 14 julio - p.
65 - $ 40,00.

JUSTICIA DE PAZ LETRADA
EDICTO SUCESION
Juzgado de Paz Letrado de 4º
Nominación, autos: "DIAZ MAXIMA
sobre SUCESION", cita, emplaza
herederos, acreedores y a todos quienes
se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante, MAXIMA
DIAZ, por el término de 30 (treinta) días,
comparezcan a hacer valer sus derechos,
bajo apercibimiento de Ley.
Secretaría, 26 de Junio del 2014.-
NANCY JUDITH AVILA - Oficial Sup.
de Primera a/c Secretaría.
Nº 225.127 - e. 10 julio - v. 14 julio - p.
60 - $ 40,00.- 

JUSTICIA DE PAZ LETRADA 
EDICTO SUCESION 
Juez de Paz  Letrado de 1º Nominación
Dr. Alejandro Scarano, Secretaria Dra.
Ana María Maud; Expte. Nº 477.404
GUZMAN JOSE ALEJANDRO Y
RODRIGUEZ ADILIA DEL VALLE
S/SUCESION AB-INTESTATO" cita y
emplaza a herederos, legatarios y

acreedores de los  causantes, a hacer
valer sus derechos en el juicio sucesorio
dentro de los 30 días,  posteriores a la
última publicación, bajo apercibimiento
de Ley. A sus efectos publíquense edictos
por tres veces en el Boletín Oficial y un
diario local. Santiago del Estero, marzo
del 2014.-
D r .  R O M U L O  A L E J AN D R O
SCARANO - Juez 
WALTER HUGO GALLEGO - Jefe de
Departamento 
Nº 225.152 - e. 11 julio - v. 15 julio - p.
65 - $ 40,00.-

JUSTICIA DE PAZ LETRADA 
EDICTO SUCESION 
Juzgado de Paz Letrado de 3º
Nominación Autos: "AYUCH BERTA
OLIVA S/SUCESION". Cita y emplaza
a todos los que se consideren con
derechos  sobre los bienes del causante
AYUCH BERTA OLIVA  a fin de que
comparezcan a hacerlos valer en el
término de Treinta Días bajo
apercibimiento de  Ley. Fdo. Dra. JULIA
PONCE. Juez. Ante mí: Dra. ADELA
JORGE - Secretaria.
Santiago del Estero, 02 de Junio de
2014.-
ADELA C. JORGE DE CANTOS -
Secretaria 
Nº 225.149 - e. 11 julio - v. 15 julio - p.
50 - $ 25,00.-

S E C C I O N  A V I S O S  D E  H O Y  

EDICTO SUCESION 

El Señor Juez Civil y Comercial de Sexta

Nominación en los autos caratulados

"ROVELLI JUAN CARLOS Y OTRA

sobre SUCESION AB-INTESTATO

EXPTE. Nº 533042, a los herederos y

acreedores para que en el TERMINO DE

TREINTA DIAS posteriores al última

publicación, comparezcan a hacer valer

sus derechos.- 

Fdo. Dra. Sonia A Infantes del Castaño

Juez. Ante mí Dra. Marcela Beatriz Paz

Secretaria.-

Santiago del Estero, 12 de Junio de

2014.-

Dra. MARCELA B. PAZ - Secretaria 2º

Nº 225.166 - e. 14 julio - v. 16 julio - p.

70 - $ 40,00.-

EDICTO SUCESION

Señor Juez Civil y Comercil de 3º

Nominación, Dra. María Cecilia

Paskevicius, Juez, en autos caratulados:

" G O M E Z  L U I S  E U M E L I O

S/SUCESION AB-INTESTATO"

(Expte. 532.487): cita y emplaza a

herederos y acreedores de la causante

para que dentro del término de treinta

días, comparezcan a hacer valer sus

derechos, bajo apercibimiento de Ley.

Santiago del Estero, 01 de Julio de

2014.-

Dra. DELCIA MUJICA PAZ -

Secretaria.

Nº 225.162 - e. 14 julio - v. 16 julio - p.

60 - $ 25,00.- 

EDICTO PRESCRIPCION 

Juzgado Civil y Comercial de Primera

Nominación, La Banda. Expte. Nº 65335

S I L V A  N O R M A  T E R E S A

C/HEREDEROS DE ISAAC SILVA

S/PRESCRIPCION VEINTEAÑAL,

cita y emplaza a  herederos de ISAAC

S I L V A  Y / O  Q U I E N E S  S E

CONSIDEREN  CON DERECHOS, para

que en el Plazo de Quince Días

comparezcan, contesten y hagan valer sus

derechos, bajo  apercibimiento de

designar al Defensor de Ausentes,

respecto de un inmueble designado como

fraccion de  San José, Tres Cruces, Dpto.

Jiménez de una superficie de 52 has. 06

as. 95,13 cas., Provincia de Santiago del

Estero.-
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La Banda, 07 de Julio de 2014.-

Dra. LILA JOSEFINA PERRACINI  -

Secretaria

Nº 225.164 - e. 14 julio - v. 16 julio - p.

90 - $ 37,00.-

EDICTO CONCURSO PREVENTIVO

El Juzgado Nacional de Primera Instancia

en lo Comercial Nº 17, Secretaría Nº 33

comunica por cinco días que el

16/06/2014 se dispuso la apertura del

concurso preventivo de EMEGE S.A.

(CUIT: 30-50110904-1, domicilio: C.

Larralde 3360 Piso 1º "B" C.A.B.A.).

EXPTE. Nº 058.405/14. Presentación: 24

de Abril de 2014. 

Sindicatura: Est. Kogan-Napolitano,

Virrey del Pino 2765, 7º "F" C.A.B.A.

TE 4785-3444. Los acreedores deberán

presentar los títulos justificativos de sus

créditos hasta el 25 de Agosto de 2014

(Art. 32 Ley 24.522). 

Se han fijado los días 6 de Octubre de

2014 y 18 de Noviembre de 2014 para la

presentación de los informes de los

Artículos 35 y 39 Ley 24.522. 

Fecha de celebración de la audiencia

informativa el día 29 de Mayo de 2015 a

las 10 horas. 

Período de exclusividad vence el 5 de

Junio de 2015. Buenos Aires, 3 de Julio

de 2014.-

RAFAEL TREBINO FIGUEROA -

Secretario.

Nº 225.169 - e. 14 julio - v. 18 julio - p.

160 - $ 120,00.- 

ASOCIACION MUTUAL 

"LOS CERRITOS" 

PROVINCIA DE 

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria 

El Consejo Directivo de la Asociación

Mutual Los Cerritos convoca a todos sus

asociados a Asamblea General Ordinaria,

para el  día 16 de Agosto de 2014, a las

10:00 horas en el domicilio de calle La

Plata Nº 178, Bº Centro de esta ciudad

capital, para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1º - Elección de 2 (dos) asociados para

refrendar  el acta de esta asamblea

juntamente con el Presidente y Secretario

2º - Consideración del Informe de los

Motivos por el cual se convoca  fuera de

término.

3º  -  Consideración de la Memoria

Balance General, Cuenta de Gastos y

Recursos, Inventario,  Proyecto de

Distribución de Excedentes y demás

Cuadros Contables Anexos e Informe de

la Junta Fiscalizadora, del Ejercicio

cerrado al 31/12/2013.

4º - Consideración del Incremento de la

Cuotas Social.

BRAVO DE ZAMORA  FERNANDO S.

- Presidente

BRAVO DE ZAMORA JOSE

ALBERTO - Secretario

Nº 225.167 - e. 14 julio - v. 15 julio - p.

90 - $ 37,00.-

ASOCIACION MUTUAL 

EL KAKUY 

SANTIAGO DEL ESTERO 

Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria 

El Consejo Directivo convoca a todos sus

asociados a Asamblea General Ordinaria

para el día 16 del mes  de  Agosto del año

2014, a las  18:30 Hs., en el domicilio de

calle Salta Nº 451 - Of. 43 de esta Ciudad

Capital de la Provincia de Santiago del

Estero, para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1º - Elección de Dos (2) asociados para

refrendar  el acta de esta asamblea

juntamente  con el Presidente y

Secretario.

2º - Consideración de los motivos por los

que se convoca fuera de término.

3º - Consideración de la Memoria  y

Balance General, Cuentas de Gastos y

Recursos, Proyecto de Distribución de

Excedentes y demás Estados Contables

Anexos, e Informe de la Junta

Fiscalizadora de los Ejercicios cerrados

al 31/12/2013.-

PENAS MIGUEL ANTONIO -

Presidente 

FIAT JAVIER IGNACIO - Secretario 

Nº 225.168 - e. 14 julio - v. 15 julio - p.

90 - $ 37,00.-

"ASOCIACION AMIGOS 

DEL DEPORTE"

- La Banda - 

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria

La Comisión Directiva de la

ASOCIACION AMIGOS DEL

DEPORTE, convoca a sus Socios a la

Asamblea General Ordinaria para el día 5

de Agosto de 2014 a las 21 y 30 horas,

con media hora de tolerancia, a realizarse

en su Sede Social sita en calle Chacabuco

115 de la Ciudad de La Banda, para tratar

el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) - Lectura y consideración del Acta de

la última Asamblea.

2) - Lectura y consideración de la

Memoria y Balance del año 2013.

3) - Designación de dos Socios para

refrendar el Acta.

Cumplida la media hora de tolerancia la

Asamblea se realizará con los Miembros

presentes. 

La Banda, 10 de Julio de 2014.-

Dr. ROBERTO DAMIAN ESTEVEZ -

Presidente.

JOSE SANCHEZ GEREZ - Secretario.

Nº 225.161 - e. 14 julio - v. 15 julio - p.

75 - $ 25,00.- 

EDICTO

A todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 071 - DGC - 2014, notifico a

interesados o representantes, que el día

20 de Julio de 2014 a horas 14,00,

realizaré Operaciones de Levantamiento

Territorial para Prescripción Adquisitiva,

encomendado por: Suárez, Luis

Marcelino, en el inmueble denominado:

Lote 12, Pte. de la Quinta 32, Ciudad de

Añatuya, Dpto. 28 de Marzo, hoy Dpto.

Taboada, inscripto en el Registro General

de la Propiedad Inmueble Nº 15, Folio 8

vto. Año 1928. 

Titular, Ricardo Bouzón. 

Estableciendo como punto de arranque el

esquinera Nor-Este.

Sup. A Levantar aproximada: 200 m2. 

Expte. Nº 3693-28-14.

Santiago del Estero, 08/07/2014.-

VICTOR ENRIQUE DE NAPOLI Ing.

Civil.

e. 14 julio . v. 16 julio.
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EDICTO

A todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 017 - DGC - 2014, notifico a

interesados o representantes, que el día

18 de Julio de 2014 a horas 10,00,

realizaré Operaciones de Levantamiento

Territorial para Prescripción Adquisitiva,

encomendado por: Leiva Arsenio

Faustino y Gorosito Emilia Pastora, en

el inmueble denominado: Frac. Pte. de

"Cantamampa", Dpto. Ojo de Agua,

inscripto en el Registro General de la

Propiedad Inmueble Mat. Folio Real Nº

17-200.049, Dpto. Ojo de Agua. 

Titular: Leiva Arsenio Faustino. 

Estableciendo como punto de arranque el

esquinero Nor-Este.

Sup. A Levantar aproximada: 60 has.

Por Expte. Nº 3694-28-14.

Santiago del Estero, 08/07/2014.-

VICTOR ENRIQUE DE NAPOLI Ing.

Civil.

e. 14 julio . v. 16 julio.

EDICTO 

A todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 071 - DGC - 2014, notifico a

interesados o representantes, que el día

18 de Julio de 2014 a horas 14,00,

realizaré Operaciones de Levantamiento

Territorial para Prescripción Adquisitiva,

encomendado por: Espíndola Ramón

Juan Adán, en el inmueble denominado:

Frac. Pte. de "Tala Yacu", Dpto. Ojo de

Agua, inscripto en el Registro General de

la Propiedad Inmueble Mat. Folio

personal Nº 001.232, Dpto. Ojo de Agua.

Titular, Herederos de Juan Manuel

Espíndola y María Filomena Roldán de

Espíndola: Gobierno de la Provincia de

Santiago del Estero. 

Estableciendo como punto de arranque el

esquinero Nor-Este.

Sup. A Levantar aproximada: 20 has.

Expte. Nº 3695-28-14

Santiago del Estero, 23/06/2014.-

VICTOR ENRIQUE DE NAPOLI Ing.

Civil.

e. 14 julio . v. 16 julio.

"ORIENTE 

SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA"

SANTIAGO DEL ESTERO

Disolución de Sociedad

En la Ciudad de Santiago del Estero, en

el domicilio social de Santa Cruz 367, a

los 27 días del mes de Junio de 2014, los

socios por unanimidad resuelven disolver

y eventualmente liquidar la Sociedad. A

tales fines deciden inscribir la misma en

el Registro Público de Comercio,

actuando como liquidadora a la Socia

Gerente Silvia Varas o quien ésta

designe.

CARLOS DANIEL CREMASCHI -

Abogado.

Nº 225.160 - e. 14 julio - v. 14 julio - p.

50 - $ 25,00.- 

"PUNTA PLAZA S.R.L."

SANTIAGO DEL ESTERO

Acta Nº 39

En la Ciudad de Santiago del Estero, a

los diez días del mes de Mayo del 2013,

se reúnen los socios de Punta Plaza

SRL, a efectos de tratar la designación de

Gerente de la Sociedad por el

vencimiento de mandato del actual

Gerente, Eduardo Justo Lasbaines.

Los Socios por unanimidad deciden

prorrogar por otros dos años el mandato

del actual Gerente.

Por lo tanto se resuelve que el Sr.

Eduardo Justo Lasbaines se desempeñe

por dos años a partir de la fecha como

Gerente de la Sociedad.

Sin más que tratar, se establece que la

designación será comunicada al Registro

Público de Comercio y se publicará tal

designación por el término de Ley.

Se levanta la sesión sin otro tema que

tratar.

EDUARDO J. LASBAINES - Socio

Gerente.

LILIA INES ABIDO - C.P.N.

Nº 225.163 - e. 14 julio - v. 14 julio - p.

125 - $ 37,00.- 

PROVINCIA DE 

SANTIAGO DEL ESTERO

Ministerio de Salud 

Licitación Pública y Escrita 

Nº 07/2014

Autorizado por 

Decreto Nº 1.551/2014

Dirección General de 

Administración

Departamento Contrataciones

O B J E T O :  A d q u i s i c i ó n  d e

MEDICAMENTOS, con destino a

Hospitales Públicos de la Provincia,

dependientes del Ministerio de Salud.

EXPEDIENTE Nº: 19547/33/2013.

PRESUPUESTO OFICIAL: $

23.087.283,20 (Son pesos veintitrés

millones ochenta y siete mil doscientos

ochenta y tres con 20/100).

FECHA Y HORA DE APERTURA: 24

de Julio del 2014, a las 10,00 horas o el

siguiente día hábil si fuera decretado

feriado.

LUGAR: Departamento Contrataciones

- Dirección General de Administración

del Ministerio de Salud; sito en Avda.

Belgrano (s) Nº 2.050, Ciudad de

Santiago del Estero.

PLIEGO DE CONDICIONES: Podrán

consultarse en la citada repartición,

donde se encuentran a disposición de los

interesados. 

VALOR DEL PLIEGO: $ 800,00 (Son

pesos ochocientos).

CPN MATIAS LUIS NAZER - A/Cargo

Departamento Contrataciones.

e. 14 julio - v. 16 julio.

PROVINCIA DE 

SANTIAGO DEL ESTERO

Ministerio de Desarrollo Social,

Promoción Humana y 

Relaciones Institucionales con 

la Comunidad

Licitación Pública y Escrita 

Nº 010/2014

Decreto Nº 1554/14

De fecha 03 de Julio de 2014

Departamento Contrataciones

OBJETO: S/Adq. 1460 (un mil
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cuatrocientos sesenta) ataúdes con

destino a familias en estado de

Vulnerabilidad Social.

EXPEDIENTE Nº: 2549/54/2014.

PRESUPUESTO OFICIAL:  $

6.911.566,00 (Son pesos seis millones

novecientos once mil quinientos sesenta

y seis c/00/100 ctvos.).

FECHA Y HORA DE APERTURA: El

día 30 de Julio del 2014, a las 10,00

horas o el siguiente día hábil si fuera

decretado feriado.

LUGAR: Departamento Contrataciones

- Dirección General de Administración

del Ministerio de Desarrollo Social,

Promoción Humana y Relaciones

Institucionales con la Comunidad, sito en

Avda. Sáenz Peña Nº 340, de esta Ciudad

de Santiago del Estero.

PLIEGO DE CONDICIONES: Podrán

consultarse en la citada repartición,

donde se encuentran a disposición de los

interesados. 

VALOR DEL PLIEGO: $ 800,00 (Son

pesos ochocientos).

CPN SONIA EDITH HETMAÑUK -

Directora General de Administración.

e. 14 julio - v. 16 julio.

MINISTERIO DE 

EDUCACION

GOBIERNO DE 

LA PROVINCIA 

SANTIAGO DEL ESTERO 

Organismo Licitante: 

Ministerio de Educación de 

la  Provincia de 

SANTIAGO DEL ESTERO.

Objeto: Adquisición de Banderas de

Ceremonia para Establecimientos

Educativos varios de la Provincia.

Licitación Pública y Escrita Nº

07/2013.

Presupuesto Oficial: $ 147.300,00

Fecha de Apertura de los Sobres Nº 1 y

Nº 2: 06 de Agosto de 2014 o el

siguiente día hábil si fuera decretado

feriado. 

Hora: 10:00 Hs.

Lugar: Ministerio de Educación de la

Prov. de Santiago del Estero - Absalón

Rojas Nº 572 - Altos.

Valor del Pliego: $ 150,00 (Pesos Ciento

Cincuenta C/00/100).

Lugar de Adquisición del Pliego:

Ministerio de Educación de la Prov. de

Santiago del Estero - Absalón Rojas Nº

572 - 1º Piso.

Santiago del Estero, 08 de Julio de 2014.

Dra. MARIELA NASSIF - Ministra de

Educación 

e. 14 julio - v.  16 julio

 

SUPERIOR 

GOBIERNO DE LA 

PROVINCIA DE 

SANTIAGO DEL ESTREO 

MINISTERIO DEL 

AGUA Y MEDIO AMBIENTE

DIRECCION DE  

OBRAS SANITARIAS DE

SANTIAGO DEL ESTERO 

LICITACION PUBLICA Y

ESCRITA Nº 07/2014.

EXPEDIENTE Nº 960-045-2011.

(Autorizado mediante 

Decreto del 

Poder  Ejecutivo Provincial 

Nº 1.109 de 

fecha 15 de Mayo de 2014).

OBJETO: "PROVISION DE AGUA

POTABLE POR OSMOSIS INVERSA

A LA LOCALIDAD DE YUCHAN -

DEPARTAMENTO JUAN FELIPE

IBARRA,   PROVINCIA DE

SANTIAGO DEL ESTERO".-

" R E C T I F I C A C I O N  D E

PUBLICACION 

Se Comunica que por un error

involuntario, al realizar la Publicación de

la  presente Licitación se colocó el valor

del Presupuesto Oficial expresado en

letras, sin coincidir a lo expresado en

Números: "$ 2.271.307,90 (PESOS

DOSCIENTOS SETENTA Y UNO MIL,

T RE S C I E N T O S  S I E T E  C O N

NOV ENTA C EN TAV OS)"  en

consecuencia se dejá aclarado que lo

correcto es: $ 2.271.307,90 (DOS

MILLONES, DOSCIENTOS SETENTA

Y UN MIL, TRESCIENTOS SIETE,

CON NOVENTA CENTAVOS).-

DIRECCION DE OBRAS SANITARIAS

S A N T I A G O  D E L  E S T E R O

(Di.O.S.S.E.) 

Santiago del Estero, 11 de Julio de 2014.-

Ing. MANUEL ORLANDO IÑIGUEZ -

Director DI.O.S.S.E.

e. 14 julio - v.  16 julio

I.P.V.U. 

INSTITUTO PROVINCIAL DE

VIVIENDA Y URBANISMO 

SANTIAGO DEL ESTERO 

Resolución Nº 002902 de 

fecha 10 de Julio de 2014.

POR TODO ELLO, y de conformidad

con las facultades conferidas por la Ley

Provincial Nº 3.600.-

EL PRESIDENTE 

INTERVENTOR DEL 

INSTITUTO PROVINCIAL DE

VIVIENDA Y URBANISMO

RESUELVE: 

ART. 1º.- DEJAR SIN EFECTO EL

COMODATO, otorgado mediante

Resolución Nº 003314 de fecha 20 de

Septiembre de 2006 a favor  de la

Secretaría Técnica de Planeamiento y

Coordinación.-

ART. 2º.- AUTORIZAR, al personal de

la Secretaría Técnica Social de

Regularización y Recupero Habitacional,

para que proceda a tomar posesión de la

vivienda identificada como Manzana A

Lote 3 Proyecto 105035 - Grupo

Habitacional 50 Viviendas FO.PRO.VI -

Barrio Aeropuerto - Lic. 105/03 - Capital

y proceda a desocupar de  bienes muebles

que pudieren encontrarse en ella, con

intervención de Escribania de Gobierno,

y la entrega de los mencionados muebles

a quien  resulte propietario de los

mismos.

ART. 3º.- REGISTRAR, Comunicar y

Cumplido Archivar.-

Arq. DOMINGO E. LECUONA  -

Presidente Intervento - I.P.V.U. 
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I.P.V.U. 

INSTITUTO PROVINCIAL DE

VIVIENDA Y URBANISMO 

SANTIAGO DEL ESTERO 

Resolución Nº 002856 de 

fecha, 08 de julio de 2014.

EL PRESIDENTE INTERVENTOR

DEL 

INSTITUTO PROVINCIAL DE

VIVIENDA Y URBANISMO

RESUELVE: 

ART. 1º.- RESCINDIR la Asignación en

Venta de la Unidad Habitacional

identificada  como Manzana 1 Lote 6 del

Grupo Habitacional  2000 Viviendas

Barrio Campo Contreras (Saint Germes)

- Capital, dispuesta mediante Resolución

Nº 003888 de fecha 30 de Julio del 2013,

a favor  de los Sres. ROLDAN REY,

HERNAN ENRIQUE RAFAEL DOC. Nº

26.231.998 y SOSA, JIMENA

SOLEDAD, DOC. Nº 30.798.602, en

virtud de lo expresado en el

Considerando de la presente.-

ART. 2º.- ORDENAR  a la Unidad

Operativa de Recupero Habitacional a

tomar  posesión de la vivienda ut supra

citada, en forma inmediata y proceda a

desocupar  de bienes muebles que

pudieran encontrarse en la misma con

intervención de Escribanía de Gobierno

y la entrega de los mencionados bienes

muebles a quien resulte propietario de los

mismos.-

ART. 3º.- REGISTRAR, Comunicar y

Cumplido Archivar.-

Arq. DOMINGO E. LECUONA  -

Presidente Intervento - I.P.V.U. 

PARTIDO FEDERAL 

DISTRITO 

SANTIAGO DEL ESTERO

Informa Autoridades Partidarias

Según Elecciones Internas Partidarias realizadas el pasado mes de Junio del Corriente año, las Autoridades del Partido Federal Distrito

Santiago del Estero para el Período 2014-2016, son las siguientes:

JUNTA PROVINCIAL DEL PARTIDO FEDERAL:

Presidente: Silvia Liliana Romero, DNI Nº 12.635.601.

Vice-Presidente: Juan Guillermo Coronel, DNI Nº 14.754.199.

Secretario General: Marta Graciela Basualdo, DNI Nº 16.098.983.

Secretaria de Actas: Leguizamón Adolfo Enrique, DNI Nº 11.645.539.

Tesorero: Juan Carlos Morales, DNI Nº 31.120.460.

Pro-Tesorero: Adela Velia Rodini, DNI Nº 0.974.953

Vocal 1º: Miguel Angel Leguizamón, DNI Nº 12.074.781 

Vocal 2º: Silvana Valeria Perez, DNI Nº 26.807.237.

Vocal 3º: Gladys Elizabeth Santillán, DNI Nº 20.959.444.

Vocal Suplente 1º: Fabiana Mabel Leguizamón, DNI Nº 26.304.422.

CONVENCIONALES NACIONALES TITULARES:

1º.- Ana María del Valle LOZA, DNI Nº 12.935.093  

2º.- Alba Susana GALVAN, DNI Nº 25.114.519

3º- Marta Graciela Basualdo, DNI Nº 16.098.983.

4º- Juan Guillermo Coronel, DNI Nº 14.754.199.

5º- María Alejandra Morales, DNI Nº 32.859.200.

6º- Adolfo Rubén Romero, DNI Nº 17.498.112.

7º- Silvana Valeria Pérez, DNI Nº 26.807.237.

8º- Juan Carlos Morales, DNI Nº 31.120.460.

9º- Viviana Judith Canciani, DNI Nº 16.277.382.

10º- Adela Velia Rodini, DNI Nº 0.974.953

11º- Sandra Noelia Vera, DNI Nº 28.701.011

12º- Andrea Yanina Domínguez Santillán, DNI Nº 32.859.447.

13º- Velia Isabel Romero, DNI Nº 10.861.314.

14º- Antonio Ricardo Pérez, DNI Nº 11.143.101.

15º- Ramón Anibal Salto, DNI Nº 29.376.605

16º- Fabiana Mabel Leguizamón, DNI Nº 26.304.422.

17º- Elba Inés del Carmen Atía, DNI Nº 9.305.884. 

18º- Gladys Elizabeth Santillán, DNI Nº 20.959.
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CONVENCIONALES NACIONALES SUPLENTES:

1º- Graciela del C. Gutierrez, DNI Nº 12.074.771.

2º- Delia Virginia Melin, DNI Nº 6.844.377.

3º- Leguizamón Adolfo Enrique, DNI Nº 11.645.539.

4º- Walter Fabián Salto, DNI Nº 30.917.543.

CONVENCIONALES PROVINCIALES TITULARES:

1º- Juan Guillermo Coronel, DNI Nº 14.754.199. 

2º- Marta Graciela Basualdo, DNI Nº 16.098.983.

3º- Silvia Liliana Romero, DNI Nº 12.635.601.

4º- Juan Carlos Morales, DNI Nº 31.120.460.

5º- Gladys Elizabeth Santillán, DNI Nº 20.959.444.

6º- Ramón Anibal Salto, DNI Nº 29.376.605

7º- Viviana Judith Canciani, DNI Nº 16.277.382.

8º- Adolfo Rubén Romero, DNI Nº 17.498.112.

9º- Sandra Noelia Vera, DNI Nº 28.701.011

10º- Antonio Ricardo Pérez, DNI Nº 11.143.101

CONVENCIONALES PROVINCIALES SUPLENTES:

1º- Elba Inés del Carmen Atía, DNI Nº 9.305.884. 

2º- Velia Isabel Romero, DNI Nº 10.861.314.

3º- Andrea Yanina Domínguez Santillán, DNI Nº 32.859.447.

4º- Verónica Alejandra Leguizamón, DNI Nº 30.118.255.

5º- María Alejandra Morales, DNI Nº 32.859.200.

6º- Dulcidio Anibal Salto , DNI Nº 16.277.337.

AUTORIDADES CONVENCION PROVINCIAL

Presidente: Juan Carlos Morales, DNI Nº 31.120.460.

Vicepresidente: Marta Graciela Basualdo, DNI Nº 16.098.983.

Secretario: Sandra Noelia Vera, DNI Nº 28.701.011

Vocal Titular 1º: Adolfo Rubén Romero, DNI Nº 17.498.112.

Vocal Titular 2º: Gladys Elizabeth Santillán, DNI Nº 20.959.444

Vocal Suplente 1º: Silvia Liliana Romero, DNI Nº 12.635.601

Vocal Suplente 2º: Silvana Valeria Pérez, DNI Nº 26.807.237.

TRIBUNAL DE CONDUCTA

1º Titular: Gregorio Estanislao Castillo, DNI Nº 30.223.972

2º Titular: María de los Angeles Leguizamón, DNI Nº 24.967.224.

3º Titular: Matías Alejandro Salto, DNI Nº 33.519.677.

1º Suplente: Amanda Cristina Leguizamón, DNI Nº 28.246.093

2º Suplente: Luis Alejandro Leguizamón, DNI Nº 8.504.447.

TRIBUNAL DE CUENTAS

1º Titular: Rita Isabel Galván, DNI Nº 31.739.063

 2º Titular: Ramona del Valle Hoyos, DNI Nº 27.852.510.

3º Titular: Susana Beatriz Galván, DNI Nº 16.380.261.

1º Suplente: Marcelino Jaimes, DNI Nº 8.786.590

2º Suplente: Horlando Raúl Ibañez, DNI Nº 10.980.921.

APODERADO DEL PARTIDO FEDERAL

C.P.N. Silvia Liliana ROMERO, DNI Nº 12.635.601 y El Ing. Juan Carlos MORALES, DNI Nº 31.120.460 en reemplazo de la precitada

si obraren razones de fuerza mayor que imposibilitaran eventualmente su actuación.

C.P.N. SILVIA L. ROMERO - Presidente - Apoderada  Partido Federal 

Nº 225.165 - e.  14 julio - v. 15 julio - p. 598 - $ 270,00.-
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